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Como quiera que se acreditó por parte de la secretaría el envío del 

requerimiento a la Alcaldía Local de Usaquén, sin que dentro del término 

otorgado haya emitido pronunciamiento al respecto se DISPONE:   

 

Por secretaría, requiérase nuevamente a la Alcaldía Local de Usaquén a 

efectos de que, dentro del término de cinco (5) días, informe del trámite 

surtido con relación al Despacho Comisorio No.77 emitido dentro del 

proceso de la referencia y de ser el caso devuelva el mismo debidamente 

diligenciado. Lo anterior, so pena de imponer las sanciones de que trata el 

artículo 44 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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